
 

  1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar que toda aquella persona que se defienda por sufrir algún tipo de violencia física, sexual o feminicida en 
los términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, o bien, defienda a un tercero 

en los mismos términos no se le aplicará el término exceso en la legítima defensa cuando defienda un bien propio 
o ajeno y el juzgador podrá imponer tratamiento psicológico a la persona que se defienda, así como medidas para 

la protección de su integridad y sus bienes. 

 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 15 y 16 del Código Penal Federal.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Marisol García Segura.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

24 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de abril de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Justicia.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 15. … 

I. a la III. … 

IV. … 

Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en 

contrario, el hecho de causar daño a quien por cualquier 
medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, 

al de su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier 
persona que tenga la obligación de defender, al sitio donde 

se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que 
exista la misma obligación; o bien, lo encuentre en alguno 

de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la 
probabilidad de una agresión; 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

IV DEL ARTÍCULO 15 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 16 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL 

ÚNICO. Se reforma la fracción IV del artículo 15 y 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 16 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 15. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en 
contrario, a quien se defienda por sufrir algún tipo 

de violencia física, sexual o feminicida en los 
términos de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, o bien, 
defienda a un tercero en los mismos términos, el 

hecho de causar daño a quien por cualquier medio trate 
de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, al de su 

familia, a sus dependencias, o a los de cualquier persona 

que tenga la obligación de defender, al sitio donde se 
encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que 

exista la misma obligación; o bien, lo encuentre en 
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V. a la X. … 

Artículo 16. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que 
revelen la probabilidad de una agresión; 

V. a X. ... 

Artículo 16. ... 

En los casos de violencia física, sexual o feminicida 
en términos de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, no se 
aplicará el término exceso en la legítima defensa 

cuando se defienda un bien propio o ajeno. El 
juzgador podrá imponer tratamiento psicológico a 

la persona que se defienda, así como medidas para 
la protección de su integridad y sus bienes. 

 

 TANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Nathalie Martínez Matus.  


